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Revisado el expediente, el Despacho dispone: 
 
1. Obre en autos que la parte demandada1 - MARZORIO LTDA 

EN LIQUIDACIÓN, ratificó la contestación presentada en el 
consecutivo 52; y toda vez que no se ha impartido trámite a la demanda 
de reconvención, en auto separado se resolverá lo que en derecho 
corresponda. 

 
2. Con ocasión al escrito allegado por el apoderado actor 

“cons.61”, se le pone de presente que en virtud a no estar integrado el 
contradictorio, la repetición en contra de los intereses de la parte pasiva 
es pre temporánea, sin embargo, se tendrá en cuenta, sin perjuicio del 
traslado que ordene el juzgado, se itera, una vez notificado la totalidad 
del extremo demandado.  

 
3. En consecuencia de lo anterior, Secretaría proceda a la 

inclusión del contenido de la valla y las personas indeterminadas en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 
podrán contestar la demanda las personas emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

1
 Conse.52 
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